
me it L o 

y ESCRITURA $ 1.570) 4 ,- CUNWSTITUCION DÉ C'"tPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LH 
2 A A A 

3 TADA '" ELECIRICA RH, 

  

A. M.T, CEPAÑIA LIMITA- 
4 € A A e e 

5) —— DAL HERNANDEZ AY balabr= 

6  - —_—- --— MONTENEGRO»  TDMAZA ).n==- 

8 En la Ciudad de  Guayaquíl, Capital de la Provincia 

doce 
HU e 

  

0 9 del - Guayas, República del Ecuador, hoy día 

d 
10 | 

  

e Novdienbre de mil novecientos ochenta y cuatro, 

1 ante mí, JUAN ANTONIO HAZ  QUEVED”, Abogado, Notario Titu 
  

12 lar Vigésimo de este Cantón, comparecen los señores HE 

TR FREDDY HERNANDEZ  AGURT", quien declara ser de €s- 
  

  

  

13 = 

14 tado civil Divorciado, de profesión tecnólogo eléctrico e 

15 mísm) que se identifica con su cédula de ciudadanía 

número cero : nueve cero Cinco dos nueve seis ocho 

16 l— 
sois nueve, RAUL MONTENEGRO TEJADA quien declara «xr 

A AA> TT mA A ÁA A --- __Q_PE A AAqñq AAA 

de estado civil casado, de profesión Ingeniero  Eléf- 
  

  

  

(/ trico, el miísm que se identifica con su códula de 

19 
ciudadanía número uno siete cero dos ocho cuaíru  tws 

20 
cero cero dos TEODORO ALEJANDRO AYALA EC. CREGOR, quie | 

(lips 

23 declara ser de estado civil soltero,” de profesión  Tec- 

nólogo eléctrico, el míst que se identifica con su 
23 ¡_---A—44—44   

cdludadeania       cúdula de      

    

DÚMero cero  nuevé=z curo seis siu- 
24   

       
      
   

te uno cuatra «asstro= siete,  y,- el señor GWZALN nueve 
     

“4ZL, GUALANUISPE,-,  c¿ulen  duclara sor de: estedo civi 
      

      

26 IS — 

27 de profesión  Tecnologo Eléctrico, €l mismo que 

28 se identifica con su códula: de - ciudadanía número uno 

    
LV. .E.P.



ocho cero uno tres de cero uno ochy tres. Los compa * 

racientes sm ecuatorianos, mayores de Edad, domiciliados 

    

3 . en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a 

  

quienes de” conocerlos personaluente en este acto. Doy 
  

  

o Fé.-= Bien instruídos en el objeto y omsultados de exa 

  

    
   

    

  

oo - escritura pública de  CNSTITUCION DE COXPAÑIA DE RESPON 

  

>| > BILD) LIMITADA, a la que proceden pa sus propivs 
8 derechos, con amplia y entera  lHberted, para su otorga 

a 

miento me presentan la minuta que dice así: SEÑOR 

  

9 

  

10 : NOTARIO: Sírvase incorporar een €l Registro de Es. 

  

crituras. Públicas. a su cargo, una Constitución de cod" 
A A A 

9 pañía de Responsabilidad  Límiteda la misma que se 

  

13 contiene Mm las siguientes cláusulas y declaraciones:- 

INTERVINIENTES :=  "torgan y suscriben la  pisente escrito 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. ra los señores HECTPR FREDDY HERNANDEZ  ACGURTO,' por 

sus propios derechos, ecuatoriano, tecnólogo eléctrico, dí 

sp vorciado, RAUL  MONIENEGRO TEJADA, por sus propios dere- 

” chos, ecuatoriano, Ingeniero eléctrico casado,  TEMDIRO O 

e ALEJANDRO AYALA MC, GCREG'R, por sus propios dexrchos, 

19 . 
ecuatorianos,  téúcnologo eléctrico, soltero, GONZALO  TMAZA 

o GUAMANQUISPA, todos por sus propios derechos, áacuatoriano ' 

, técnóbogo eléctrico, casado, todos domiciliados m la 

ciudad de  Guaysquil.= COWIRATA DE CONSTITUCION DE LA 

Ñ CMPAÑTA “" ELKECIRICA  H.h..M. T. COMPAÑIA LIMITADA ( HERNAN 

DEZ - AYALA - - HONTENEGRA - TUAZA ).- PRIMERA:- Constitución 

> simultánea de Compañía: Los comparecientes de común acuef- 

20 do, declaran que es su voluntad de fundar . la compañía 
27 L— 

'" ELECTRICA - H, A. MN. T, CUPAÑIA LDITFADA , declaramos liíbr 
HA o 

28



y expontancamentc, qu  fundamos y constituimos  nadiante el 

presente contrato, una compañía de Responsabilidid  Linmi- 

      

  

  

  

2 

31 tsda, uniando  Rnuestros capitales con le fiíngslidad de 

4 participar del boneficiíó que reporte la actividad de la 

5 misma, por lo tanto son socios  fundadoros.= SEGUN 

6 D hi Los intervinientes antes indicados, se sujetan a 

7 lo dispuesto en la Ley de  Compañíg.-  ESTATUIOS  SCIA- 

8 LES DE LA CUMPAÑIA —" ELECTRICA H. 4. M. T. CLPAÑIA La 

9 TADhes ( HERNANDEZ - - AYALA - MONTENEGRO -» TPAZA Je CAPI me 

0] LO PRIMER:  DELNUBRE, OBJETO, PLAZO, CAPTDAL Y 
DOMICILIO, ARTICULO PRIMERDM>- DENBHINACIÓN, NA- 

   
    

  

      
CIONALIDAD, "BJEIN Y NATURALEG:- Con la denominación de 

  

  

7 ''' ELECTRICA H. 4. M. Y. ORIPAÑTIA LIMITADA ( HERNANDEZ - AYA- 
    
    

     LA - MONTENEGRO -» TDNAZA )Jf se constituye una compañía de 
      

  

  

    

  

14 

15 respmsabilidad limitada de  nacionalided  ecuatoriana.- La 

Y compañía tendrá por objeto, dedicarse al Dismño, inst 
16 _—- _—_—_—_—_—_— —_——_ Co o >=>_—> _ _ o ___oo> —______—_—— 

lación y mantenimiento eléctrico y telefónico, así como 

a la importación de materiales eléctricos y de tele- 

18 |l— = ¡qx _  _  __- ---= TT 

foníz, para lo cual podrá celebrar cualquier tipo de 

19 Pp ” 7 
contrato permitido por la Ley, pudiendo además importar 

20 ” 

  

accesorios, mequinarias y equipos relacionados siempre relacionados siempre con 
  

El Plazo de duración será de CINCUINTA "AÑOS, contados     
   

    

  

   
    

           

de    “la fecha inscripción del Contrato  constitut del Contrato constitutivo 
  

21 
| su objeto socígl,- ARTICULO Ss TACU LO” SEGUNDA: PLAZO GUNDO: PLAZO: 

en el Registro lNercantil, pero la Junta General de 
  

       
    

25 | — 
podrá ampliarlo O restringirlo con sujección a 

26 HA 

las prescripciones de la Loyer ART ICU LM TE R- 

27 L— l   

CERO: El donicilio principal . de la Compañía será 
E O



00
 

la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas,  Repúbli- : 

ca del Ecuador, udiamdo establecer agencias 0 sucurs 

les em otro lugar del país O del extranjero, con guto- 

rización du la Junta General de Socios .- ARTICU< 
      

LO “-CUAR Td El Cspital sucial de la Compañía 

integremente suscrito y pagado es de Cien Mil  Sucms 

  

dividido en” cien participaciones iguales  individibles die 
  

Y 

Un Mil” Sucres” ( S/. 1.000,00 ), ceda una mscriíta y pa 
  

gadas de la manera  siguiente:-  HECI”R FREDDY  HERNANDE 
    

29 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

0 

AGURTO, — veinticinco participaciones de Un Mil  Sucrus, 

cada una que las paga totalmente, RAUL MONIENEGRO TE- 

a 

JADA, veinticinco participaciones de Un Mil Sucms, cada 
  

  

una que las paga totalmente; TE“DORO ALEJANDRO AYALA 
  

HC GREGR, veinticinco participaciones de Un Mil Sucres 
  

  

“ceda una que las paga totalmente, y, 0ONZALO TAZA 
  

GUANANQUISPE, ', veinticinco participaciones de un mil  su- 

cres” cada una que las paga totalmente valores que 
s 

se encuentran depositados em la Cuenta de Integración O 

de Capital, ebierto en el Banco de Machala. La Compé- 

ñía entregará «£ ceda socio un certificado de eportació 
  

en el que cunstará su carácter de no: negociable y 

el número de participaciones que” le corresponda; dichos 
  

  

certificados serén suscritos pur  €l Presidente y el 
  

Gerentu de la  Compañíía.- Cada participación a. der:ch 
  

2a un voto.-= Los socios. podrán transferir una oO más 
  

  

participaciones, pero se requiere el consentimiento uná 

nime del capital rsocisl, en tudo caso se hará por. 

  

escritura pública, en cumplimiento con los. requisitos



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28.. 

    

    
    
   
   

  

determinados en- el Artículo ciícnto quina de la Ley 

  

de Compañía. ART ICUL”"> QUINTO:=> DEL AUNENTO 

  

DÉ CAPITAL:= El  Capitel de la  Compsñífa podrá aumentar- 

se por «uerdo y resolución de los socios, en Junta 
  

General, con” una mayoría que represnte cuando menos 

el ochenta por ciento del capital social.s El aumento 

del capital social puede reslizarse con la edmisión de 
  

nuevos socios, para lo aial se requiere el  consentimien- 

to unánime del capital social  cuncurrente a la reuníóh, 

AA ARTICOHOTO. SEXTO: ADHIM a Ñ 

La Dirección y  Gobiermo de la Compañía corresponde 

  

  

  

a la Junta General y la  ¿Aduinistración «1 Presidente 

  

  

y sl Gerente, con las atribuciones y oOobliraciones  le- 
  

  

gales y deteminades en €sta contrato.” ARTICULO 

  

  

  

SEPTIMO: DE LA JUNTA GENERAL:- La Jmta General 
  

formada por los socivus legalmente convocados y reunidos 

es el Organo Supremo de la  compañís.o Ls Junta  —Cente- 
  

ral no podré considerarse válidamente constituida para, 

deliberer en primera convocatoria si los concurrentes a 

clla rm representa més de la mitad del capital social, 

Le Junta General sé reunirá en segunda convocatoria 

  

  

con €l número de gocios presentes, debiendo expresarse 
  

así en la referida  convocaturiz.- Salvo disposición con= 
    

  

del presente contrato, las resolucionds 
      

tomarán por mayorías  «bsoluta de los socios presentes,             
más uno, salvo  elcsso de sumento    

  
    

la mitad 

    

     Los  votus en blanco y las sbstencionces se capital,- 

  

  

  

sumaráín a la meyoríz.- Las Juntas  Gencrales son "rdina 

 



n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

rias y Extraordinarias y se reunirán en el dawicilio prin- 

    

    

   

  

    

    

   

cipal de la Compañía, prevía comvocatoria que realizará 

  

el Gerentes Las Ordinarias se reunirán por lo menos 

una vez al año, dentro da los tres mexs posteriores 
  

a ls finslización del ejercicio económico de la Compa 

Mías las Extraordinaria en alalquíer época en que fueren 

convocadas. En  las' Juntas Generales sólo podrá tratarse 
  

los asuntos  puntualizados m la convocatoria bajo pena 
  

de rmulidad.= Las Juntas Generales  gerán wonvocedas pour 

la prnsa en uno de los periodicos de mayor  circula- 

ción n la ciudad de  Guaysquil, con” och días de an 

ticipación por lo menos al fijado para reunión, 0 por 
  

  

.. 

escrito * los socios, con dgual periódo de anticipación .- 
  

De las Juntas sin comocatoria previa; Estando presente 
  

todos los socios que mpremnten la totalidad del  cs- 
  

pítal social pagado y sí unánimente nsolvíeren en form 

  

previa instalerse en Junta General, en auskuier tiempo 
  

y en cuglquier lugar, dentro del terrítorio nacional, 

podrá constituirse «in necesidad de  convocatoría «nterio 

* 

en Junta General de  socios,- El acta deberá ser suscri 
  

ta por todos los s ocios bajo pena de nulidad,» Los 
  

socias podrín  coneurrir a las Juntas  Cenersles por Má 
  

dio de representantes en cayo caso la representación 
  

se conferirá por escrito y an arácter especizl para Junta 
  

salvo el caso que el  ripreseitante  obstente poder  g- 
  

neral legalmente conferido.» De cada scsión ge redactar 
    

una acta que será sprobsda en la misma sesión. El 
  

- 

líbro dcata de sesiones se lo llevará en hojas móviz 

 



rn 

les escritas «a méquinas foliedos y  rúbricadas rúbricadas por elo el 

  

2 Gerente. A¿RTICULON ncrT h VOM: - .PRINCIPALES _ATRIBU-= ATR I5BU- 

3 CINES Dg “LAS JUNTAS GENERALES:= Son atribuciones de 1 

4 Juntas Cenersler; 2) Nombrar y renover al Preeidente y 
  

5 

tas, balances, É informe que presente el Gerente, con 
6 O O 

7 informe previo del comisario; c) Resolver sobw el repak- 

to de utilidades; d) _ hprobar la sesión de las part la sesión de las partici- 

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 

9 paciones y  edmisión de nuevos socios 2 nuevos socios; e) Resolver Resolver 

10 el aumento y disminución del  cspitel social y 

“11 prórroga “ i disminución del _ plazo social f)  Acomar social f) Acordar 

12 exclusión de los socios de ecuerdo 2 las causal de z las causal 

13 la ley g) Todas las demás que le cumfíiere la ley 

14 de” compañías; h La  vremosión del Gerente se hará de 

15 conformid ad con la Ley ARTICULO NOVENO: 

16 DEL  PRESIDENTE:-» El Presidente será nombrdo por dd 

periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido “indefini 

A xo —_— _—— _____ ——___—_—— 

- damente; será socio de la Compañía y sus  atríbucione 
18 L— A AA AAA 

y deberes son: Presidir las sesiones de Junta General 

19 

de socios y euscribir conjuntamente «con el Gerente, las 

20 —_A— o A AAA 
Actes de dichas Juntas: b) Suscribir conjuntamente con 

21 el Gerente los certificedos de  sporteción; c)  Supervigi- 

22 
lar la marcha de la Administración de la Compañía 

23 I- 

24 , y cumplir con las resoluciones de la Junta General; 
A —.—_———— 

d) Subrogar al Gerente cen caso de gusencia 0 impedi-            
  

con igueles  atribuciones.- 
  

27 ART ICULO DECI MO:- DEL GRENTE:"= El Gerente 

28 será nombrado pur el periodo de  CINCN AÑOS, pudiendo 

|. Gerente de la Comañía; b) Conocer y aprobar las cue 

 



ser elegido indefinidamente, podrá sur 0 nó socio de : 

    

o extrajudicial de- la compañía y está fealtado para 

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

- le compañía. = Ejercerá la representación legal, judicial 

3 

4 resolver y ejecutar todos los actos y cuntratos de 

: esta, que lc asignen la ley y los presentes  estatutos.|- 

5 : 

ARTICULO DECIMO PRIMER O":- ATRIBUCIONES Y 

6 Ss 

DEBERES DEL GCERENTE:"= Son  etribuciones y deberes del 

7 

Gerente; 2) Miciar de Secretari, de las Juntas Genera 
8 € zx A > 

les y suscribir conjuntamente con el Presidente las 
9 — 

0 Actas de dichas juntas, b) Suscribir conjuntamente con 

el Presidente los certificados de aportación que d:iban 
Y 

entregar los socius, por su  cepital suscrito; ca) Cuida 
12 

de que se lleve debidamente los libros de contabilidad 

13 

"de  hctas y  corresponduancia de la compañía «así com 
14 —_————_—_—_—— : 

15 de los libros auxiliares. que la Junta  Ceneral haya 

resuelto llevar; d) Presentar anualmente, la cuenta d 
16 |— 

: Púrdidas y CGanencias; la  proptesta de distribución de 

Y7 - - 
benefícií. O utilidades, en el plazo de mesna díes, O 

18 l— AH A > 

g contar de la terminación del meepcctivo ejercicio ecp- 

19 y 
-nómicos A) Representar judicial y extrajudicialmente 2 

20 7 ——_——_—  —  _—  —e——— 
compeñíza en todos los actos y contrstos donde ella 

21 Itervenga; f) Cumplir hacer cumplir Tos Functonl - 

22 
rios inferiores de la compañía la ley, el contrato 

23  —_ —————_--_—_—_—_-——__——————— > — 

social y las resoluciones de la Junta  Ceneral; g? Sw 
2h E _——————4 A A A gg > 

- cribir los xatos y contratos del giro  ordinariy de la 

25 
-=. compañía, menos  «quellos que pudieren impedir que poste 

26 
riormente la conmpsñía -cumpla con sus fines; h) Abrir 

27 |L—   

cuentas corrientes banceriss dentro del país y hacur 
28



          

  

  

  

  

  
    

  

  

    

  

  

    

  

    

  

  

E : 

» AÑ o Po 

depóritos en ellas; 1) Contratar e los empleados, cuidar 

que éstos cumplen con rus  Obligaciunes, fiíjerles sus suél 

3 dos y imoverlos; 3) Ensjenar,  —hipotccar y constituir 

4 toda clase de grevámanes sobre bienes inmuebles, previa 

; autorización de la Junta  Cenerel de Socios; k)  Suwcribi 

o acepter endosar, hacer protestar y cancelar toda clase 

e! de título * mercantiles y de crédito sin que mcdie auto 

rízación de persona y organismo “alguno de la Onpañís; 

9 L) Ceder los bianes insuecbles de la Conpañía, previa su 

10 torizeción general de los socios; 11) Mrorgar poderes 

11 o especiales de la nastureleza que fieren |» terceras  perso- 

Ñ Das pare alzlquicr acto 0 contrato cuando lo estimare 

2 conveniente, previa «sutorización de la Junta General de 

13 

24 Socíog, sin que en ningún caso ee lo pueda  Ooponer fsel 

15 -- ta de parsoneríaz  M) Las demás atribuciones Y deberes 

16 que le asignen la Ley y - los presentes  —estatutos.- 

ARTICULO  DECINN SEGUNDO: DE LA  FISCA- 

7 LIZACIAN:- La Junta — General de Socios, nombrará  anual- 

: o mente un Comisario principal y un comiserio suplente, 

> pudiendo ser reelegido en el ejrcicio de sus finciuones,- 

2 ARTICULP DECIME TERCERO: Anualmente 

21 f rmarí el inventario de la «compañía con m respectivo 

22 
bzlsence general, con la cuenta de Pérdidas y Canencies, 

  

  

   los que el Gerente someterá «el  eonmocimiénto     

  

  

    

  

General luego de haberlas puesto a disp 
  

  

   

   

los socios, por e€l tiempo previsto en la 
  

07 DECIBN CUARTO FDO DÉ 
   
   La  Corpañía  f_rmaerá un fondo de rescr 

  

o | AS LEGAL :=



1O 

“ 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

“HA. M. T. CUEPAÑIA LIMITADA " (HERNANDEZ - AYALA - MONTENE 

ve legal en numerario, por lo menos lgusl, «el veinte 

por ciento del capital social, de las utilidades, líqui- 

das y realizadas de ceda año, segregarí 1? un cinco 

por. ciento para €sa finalidad." ARTICULO DECINO 
  

QUINTO: DISTLUCIMW Y LIQUIDACION:- En cuanto a la 

disolución la compañía se estará « lo dispuesto en 

la ley de compañía.- La persona quién señala la Jun 
  

ta  —General será el liquidador.-= ARTICULO DE- 
  

CIMN SEXTO: DISPOSICIONES  GENERALXS:- En todo lo 
    

  

que no estuviere estatuído, la compsñiía, se regirá po 

  

lo dispuesto en la ley de  cumpañías y Leyes conexas, 0 
  

y todo lo previsto en los  presmntes estatulos será 
  

  

resuelto con el carácter Obligatorio por la Junta con 

  

  

  

ral de Socios TERCER dh: DECLARACIONES:= Los compa 

    

   

. 

recientes socivus fundadoms de la'comañía " KLECTRICA- 
  

GRO MAZA ) declaran:  TRES- UND: Que han constituído 
  

la c ompañía ' ELECTRICA = H. A. M. T. COMPAÑIA LIMITADA " 

( HERNANDEZ - AYALA - MONTENEGRO - TAZA ), con el capital 

de CIEN MIL SUCRES( S/. 100.000,00 ), wmpresentedos por cl 
  

participaciones iguales € indivisibles, de Un Mil Su= 
1 

  

cres cada uns y que la suscripción y pago de les  paréá 2 

  

ticipaciones es la siguiente: SEN TR Ingeniero  HECTR 
  

HERNANDEZ AGURTO, ha suscrito veinticinco participaciones 
  

iguales € índivisibles de Un Nil  sucres ceda una, paga 
  

Veinticinco hil  Sucres ( S/. 25.000,00 ), rmediante dinero 
  

  

efectivo, Señor Ingeniero RAUL  MOMTENECRO TEJADA, ha 
  

suscrito veinticinco participaciones iguales € indivísibles 

q _- EÓá ----»z>->-=<= A A A A



Formulario 08-DR 

0894183 
MINISTERIO DE FINANZAS A 

Y CREDITO PUBLICO ” al CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

         Nacionalidad 
ECUAPORTANO 

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

GONZALO TOASA GUAMAN QUISPE 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

18-01320183 03448 267-095 

Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL 

Motivo de la solicitud 

   

  

TIMBRES 

         

  

                 
          
      

    

Calle y No. 

SAUCES 131i2-% 10 
       

    

    
Tr rr rr rs Ar ALLA e 

. Fecha de presentación 

       

   

  La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

A CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

- esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

:/ ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    

  

    SELLO DE LA 
  

¡Jete dé Recaudacionés 
Mide EN O OFICINA    

    

e e 
, CEA AA | 

Pornigido 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

A o 

   
TALONARI) PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

    

       

  

NOMBRE... A Moor rr 

NOTA.- Cola 

archivos. 

re la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

0894183



Formulario 98-DR 

0894184 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL Flsco    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

TEODORO ALEJANDRO AYALA MC.GREGOR ECUATORI 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

09-0679144-7 231120 008-1508x 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

GUAYAQUIL ZTOY ALFARO(DURAL) 

Motivo de la solicitud 

PARA CONSTITUIR UNA COMPAÑIA 

Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS        
     
     

Ñ 

SELLO DE LA 

AZ     q TT AA rs 

Llao 

¿Jete de Recauriaciones a OFICINA Jole de Beca 
Encorgas: 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE. ...occcoccoonccrc rr rr rr 

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0894184



TIMBRES 

NOTA. Colabore 

  
TALONARIO 

0894182 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de... .*....... ... 

Le
 

  

archivos, 

      

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
       

  

Nacionalidad 

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

HECTOR FREDDY HERNANDEZ AGURTO 

Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

231119 035-124 

  

     
        

  

     
Cédulas: Identidad o RUC 

09-05296289 

Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL Los 3AU MS 1II,monzame 1.66 v2h 

    
         
       

  

    

    

   

Calle y No.    

   Motivo de la solicitud 

PARA CONSTITUIR COMPAÑIA as     
    No : 

GQUIL ,8,, NOVIEMBRE 
Fecha de presentación        

    

   

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ......o.o..o ooo. o...    
ca yes CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia,    

   

      

SELLO DE LA CE pr 

" Jete de Recaudaciones 
e 

    

   

OFICINA 
Lo A 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

   
RECLAMAR LA SOLICITUD    

  

E IA A    

    

  

ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

0894182   
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2 Formulario 08-DR 
0894185 REPUBLICA DEL ECUADO. 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

RAUL MONTENEGRO TEJADA ¿CUATORIAND 

TIMBRES     
Cédulas: Identidad a RUC : Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

17-028430002 17256 033-135 | 
Domicilio: Ciudad Calle y No. : 

GUAYAQUIL URDESA CIRDRAD Calle 12-14 

Motivo de la solicitud Sa O 

Fecha de presentación   La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .............oo.. 

¿7 CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en ¡mara 

" esta Jefatura, el solicitante no consta coma deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

Ligultscoz Impuestos   
“SELLO DE LA 

OFICINA 

  

Ts In 
NOTA.-— No es válido el certificado si tiene botránes o enmendadurás. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOTA.-- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0894185



'Banco de 
¿Machala s:.. Y 

¡  SUCURSAL - GUAYAQUIL 
Ñ 

    

Guayaquil, Septiembre 20 de 1.984 

+84-036 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS 
Ciudad. 

had Certificamos que hemos recibido aportes de dinero en efectivo para 
depositar en Cta. de Integración de Capital de la Compañía "ELECTRI 
CA H.A.M.T.' Cía.Ltda. abierta en nuestros libros. — 

    

SOCIOS VALOR DEPOSITADO 

GONZALO TOAZA GUAMANQUISPE s/. 25.000,00 
HECTOR HERNANDEZ AGURTO 25.000,00 
ALEJANDRO AYALA MC. GREGOR 25.000,00 
RAUL MONTENEGRO TEJADA 25.000,00 

s/. 100.000,00 

En consecuencia el total de la aportación es de CIEN MIL SUCRES, 
00/100 (s/.100.000,00), suma que será devuelta una vez constituida 
la Compañía a los Administradores de la misma que hubiesen sido de 
signados, después que la Superintendencia otorgue el respectivo- 
certificado de inscripción y previa presentación del nombramiento- 
de Administrador. 

  

Atentamente, 
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> NX A 

de Un Hil Sucres ceda une: y los paga en su totalidad 
o 

RO_ ALEJANDRO AYALA 1C, GREGR, he cuserito veinticinco 
participaciones igueles € indivisibles de Un Lil  Sucres 

    
  

ceda una y los page em su totalidad  modiante aporte € 

dinero cfectivo; scñor GONZALO TUAZ£  GUAMANQUISPE, : CU€ A 

he auscrito veintícinco participaciones iguales Éé  indivisi 

    

bles de Un Mil  Sucres ceds una y los en su toteli- 

  

ded mediante aporte en dinero efectivo conforme COn eta 

    
  

1 
' 

mediente aporte cn dinero Ciuctivo; señor Ingeniero TEM“ 

del certificado de la cuenta de Integración de la Con 

10 

Y 
  

E la presente para que se copie en la escritura 

12   

  

pública. C UAR TAi- Los socios fundadoms y otorgante 

    

   
     
   

  

  
  13 ¡€ IiINUNUMAA 

autorizan el suñor ¿Abogado Juán  Gebricl astillo  —Bassn 

  14 

as tes, pere que puida realizar los trámites necesarios 
  

pera la eprobeción de ¿ta comeñíe, así como  cuelquicr 

16 

otra diligencia que el requícra psra el pleno perfec- 
  17 

cionamiento de la misma.- hor gue usted, «Mur Notario 

18 
las denás,  cleaúsules de estilo para la complete valide 

pañía otorgado por el  Danco de liechala, qu = auupeña 

  

  

19 > - 

de le premnte escritura.=  ( fimmedo Ilegible ), JUAN CAS- 

TILL. BASANTES. AB”GADO". Registro número dos mil scte- 

21 A ÁA A  _—_— _——_  _ ___ _ _— __ _ _ ____ __ IM 

22 cientos  sctente y custri.- HASTA ¿AQUÍ LA MINUTA QUE 

ELEVADA 4 QUEDA ESCRITURA  PUBLICA.- Quedan AgIigrdos 
     

   

  

    
  23 

24 

25 

o 26 

adcudar €l  Físco € Integración     Certificado 

    

  
   

     
  

    

  

Cepítal.- -Leída fue €sta escritura d 

por mí, cl Notario, en elta 

as 2% comperecicortos ¿stos la  aprucban y  rati 

27. ESO ml > E 

Ml .. : > s ERA 

28 | 2 fiéen cn tdeas sus partes, £irimdo conmigo en  uni- 
———_T RÁ (Il A A



unidad de «auto. Doy  Fís=  ENUENDADOS:=  rmelizades, bience, 

80, 

    

7 CC¿' 0905296569 

    

   

  

CT. 231119 LC” 
_— QQ» 

PARRTUIA: RBO 035-124 
   

Voy : A 

fijarles, lleger, concurrir, | llevar, repr sintente, con, tecnólo 

   

    

12 

CC. 1702843002 

13 

  

CT. 17256 
14 A 

15 

  

     

  

- . - e s - 

TENDORN ALEJANDRO AYALA MC, GREG'R 

  

CC, 0906791447 

  

Cr, 231120 

11 z ÍA ; 
RAÚL MONTENEGRO ÁLIADA. 

    
7 21 PL a 

/ GONZALO TAAZA — GUAMANMQUISPL *. 

  

   

  

    

CC. 101320193 

  

   
    

    

  

CT. 0344' o — 

TARQUI 267-09* Bo Ja ARIONIS HAZ Q.    

     

         

    

25 PARRQUIA : NOTARIO VIGESTD4N 

S: OTORGO ARTZ «di, dk Fe DE «LLO, COMFAaGRO o Ta Too o, COPlLa 
26 

27 EN bi OS, MTRLOS IS RMIRAGO, SÉ LO Y FAO co GALA ML, A LOS 
28 | Tra edi DA MS Po OVA DE ML NOV. CA
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PUBLICA DEL ECUADOP= JOTARIA VICEST"A DEL CANTON CUAYAQUIL,- Yo, 

Juan Antonio linz Quervrado, Apna<uo, aintario Viadsimo de este .. 

Cantáb, Doy Faer= Ous ka sto fecia o, Le terado nota ¡ue co Un 

Rasoluci?o o TOS TG RR, Cortas co amier Prador mendén del 

5 de DiClmints: a: d.edd4, da Siuo P”rerovbasa la Constitución «di: 

la Compañía am OUBLO ao da O CO PATA DI TAAIDAA Po ii A 

TAMANO Uco MROSASAZA) y duo C“atriz reposa ea mis archivos, 

COn Bi ed € OVIMI.XIZ e Am e o     

   

ayacutt— du dz 1miero 

. yr lo delule” 

MG Certífidco: que en aseplimenta de lo ordensvo en le Pesolu_ 
ción nínero 16 -Ri > 66 > 2176, dictada el 5 da DVícieabre de 1.90%, 

por el Intendsn:e ¿e Compañías, fue inscrita este secritura pública , 

la misas que contiene la Constitución de la Compoñda denominada “ELEC_ 

TRICA HeoñoMeT. COMPRÍTA LIMITADA (HERNANDEZ = AYALA> MONTENEGRO = TOR_ 

   
   

    
   

2A)"., de fojas 10.346 e 10.363, , 1.973 del Ragistro Mercantil 

y srotada el nímero 3.082 081;Repertorio.- Guayaquil, veinte y 
uno de Marzg de mil novecientos ochenta y cinco.» El fegistrador Mer_ 
canmtil.o | 

AS. HECTOR MIGUEL Al 

Registrador Mercamil) 

Certifica: Cue con fecha de hoy, fue srchivaca una copia 

susíntica de est. escritura pública, en cuspliniento del Uscreto 

733, dictado el 22 de ¡igoste de 1.979 par el eañor Presidente de 

la fspíblica, publicaoo en el Regístro Uficial 10 873 cel 29 de 

Agosto de 1.975.» Guoyaquil, veinte y uno qa Marzo de ¿ell nove 

cientos ochenta y cinco.» El Registrador / 2% 
     
  

   
    

Certifico:r Cue con Techs de hoy, se ha archivado el Lerti_ 

ficado de afiliación a le Cécora de Comercio de Úucyequild.- Gusya -



   

  

o 

tículo 33 vel código de Comercio, con fecha ús hoy, y bajo el ná_ 

mero 219 se ha fijado y se mntendró fijo durante cols uasag en la 

 


